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Sil <Sxcmo. ¿7Lyuntamiento: 

Las especiales condiciones en que se ha planteado el último conflicto del pan en Madrid, tanto por 
loque respecta al tiempo de duración del mismo, muy superior al de cuantos problemas de idéntica 
naturaleza se han suscitado en estos últimos años, cuanto por lo que se refiere a las nuevas circunstan-
cias en que para la vida municipal ha sido desarrollado, debido a la participación tan directa que el 
Ayuntamiento ha tenido en la casi totalidad de la fabricación, son causas que por sí solas justificarían 
la necesidad de que esta Alcaldía diera cuenta del resultado de esta gestión a la Corporación que se 
honra en presidir. 

Pero existen en esta cuestión otras consideraciones que obligan al que suscribe a que este problema 
sea conocido por el Concejo en todos sus detalles; de una parte la imprescindible necesidad en que se 
ve esta Alcaldía de corresponder al voto de confianza que le fué otorgado por el Ayuntamiento, some-
tiendo a su consideración el proceso histórico del problema y la línea de conducta seguida por el que 
suscribe, y, de otra parte, el resultado económico de la gestión, en extremo satisfactorio para los inte-
reses municipales. 

No se ocultará al Concejo la gravedad que el problema presentaba para el vecindario al cesar la 
industria panadera en su fabricación, gravedad que necesitaba resolverse rápidamente a fin de evitar 
el desabastecimiento de un artículo de tan indispensable consumo, y que fué afrontado en todos sus 
aspectos por esta Alcaldía, merced al robustecimiento de la autoridad que le proporcionó la confianza 
unánime del Concejo poniendo a su disposición cuantos recursos económicos fuesen precisos para abor-
dar un problema de tan capital importancia. 

Corresponde señalar, en primer término, la valiosa ayuda que, en todo momento, ha prestado a esta 
Alcaldía el Sindicato de Artes Blancas, sin cuya cooperación el vecindario madrileño no se hubiera 
visto abastecido en su totalidad, y el Ayuntamiento, por la nueva modalidad en que para la vida mu-
nicipal se planteaba el problema, hubiera sufrido los perjuicios económicos inherentes a la improvisa-
ción de medios con que atender a la producción precisa para el total consumo del vecindario. 

Gracias a la cooperación de los obreros panaderos, el Ayuntamiento de Madrid, en un conflicto que 
ha durado treinta y cinco días, ha tenido un resultado más satisfactorio que en cuantos análogos pro-

| btemas ha intervenido, a pesar de que la mayoría de éstos no han durado la mitad de tiempo que el 
j últimamente acaecido, a que nos referimos. 

Si el proceder del Sindicato de Artes Blancas es digno de unánime reconocimiento por parte del Mu-
nicipio y del vecindario, no menos digna de loa es la ejemplar conducta seguida por los funcionarios 
municipales que lian intervenido en este problema. 

Las circunstancias excepcionales del ultimo conflicto en que el Municipio tuvo que hacerse cargo 
de la fabricación, extendiendo su intervención y cuidado a la casi totalidad de la industria, hicieron 
precisa una amplia organización de personal que pudiera atender debidamente los distintos aspectos 
del problema, cuyo personal, para cumplir satisfactoriamente la misión encomendada, tuvo que cons-
'ituirse en servicio permanente, prestando su concurso no ya en las horas normales de oficina ni en 
las extraordinarias de la tarde, sino durante la noche y madrugada, por ser cuando mayor cuidado y 
atención se requería para resolver las incidencias que surgían en la elaboración del pan y en el sumi-
nistro de materias primas. 
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Hechas estas ob l igadas cons iderac iones en honor de quienes con tan l a u d a b l e celo han sabido coro-
n a r de éxi to u n a empresa t an dif íci l como i m p o r t a n t e p a r a la v ida mun ic ipa l , esta Alca ld ía pasa a 
expone r al Concejo el p roceder segu ido en este a sun to . 

Como r e c o r d a r á n los señores Concejales, en 12 de enero p r ó x i m o pasado , f u é p r e s e n t a d a al exce-
lent ís imo A y u n t a m i e n t o por la m i n o r í a social is ta , u n a proposición e n c a m i n a d a a r e b a j a r el precio del 
p a n . F u n d a m e n t a n sus au to r e s la r e b a j a i n t e r e sada , b a s a d o s en la d i f e renc ia de precio a que se coti-
z a b a n en aque l l a f echa las m a t e r i a s p r i m a s que i n t e g r a n la f ab r i cac ión , c o m p a r a d a s con los precios 
de adqu is ic ión de es tas mi smas ma te r i a s en el a ñ o 1920. 

La Corporación munic ipa l acordó t o m a r en cons iderac ión l a c i t ada p ropues ta , que ésta se declarase 
u r g e n t e y que se c r ea se u n a Comisión especial , i n t e g r a d a por los Sres. A lva rez A r r a n z , Cordero, Gar-
cía Cortés, López Baeza , N o g u e r a y Regúlez , p a r a que prev io es tudio de la m i sma , e levasen el corres-
pond ien te d i c t a m e n a la sanc ión del A y u n t a m i e n t o . 

E s t i m á n d o l a A l c a l d í a q u e e s t e a s u n t o d e b í a s e r r e s u e l t o d e n t r o d e la más es t r i c t a e q u i d a d , y deseando 
que la Comisión especial conociera el p r o b l e m a con los m a y o r e s e lementos de ju ic io posibles, requirió a 
los r e p r e s e n t a n t e s de la i n d u s t r i a p a n a d e r a y a los f a b r i c a n t e s de h a r i n a s de Madr id y pueblos limítro-
fes , a fin de que e x p u s i e r a n su opinión respec to a la v i ab i l idad de i m p l a n t a r la b a j a quese interesaba. 

Es tas r ep resen tac iones e l eva ron a la Alca ld ía de t a l l ados escr i tos en los que m a n i f e s t a b a n que, 
t en iendo en cuen ta los prec ios de cot ización de las h a r i n a s y los m á r g e n e s d i f e renc ia l e s que les habían 
sido reconocidos por disposiciones del poder públ ico y de las Au to r idades de esta Corte, se encontra-
b a n impos ib i l i t ados de poder e l a b o r a r el pan a los precios que el A y u n t a m i e n t o p r e t e n d í a . 

La Comisión especial real izó c u m p l i d a m e n t e la misión que le h a b í a e n c o m e n d a d o el Concejo y des-
pués de un minucioso es tudio de todas las conclusiones que a b a r c a b a n t a n t o la p ropues ta de b a j a como 
los escri tos de los f ab r i can t e s , y prev io un de ten ido e x a m e n de los precios de adquis ic ión de materias 
p r imas , acordó e l eva r d i c t a m e n al A y u n t a m i e n t o , p ropon iendo , con l igeras va r i an te s , la r e b a j a quese 
i n t e r e s a b a por la m i n o r í a socia l i s ta . 

E l Excmo . A y u n t a m i e n t o , en sesión de 19 do enero, a p r o b ó el d i c t amen de la Comisión especial, y 
en su consecuenc ia , la Alca ld ía , de seando que este a sun to se a b o r d a s e en t é r m i n o s de avenencia, 
ce lebró a l g u n a s en t r ev i s t a s con los r ep re sen t an t e s del g remio de f ab r i can t e s de pan , a f in de l l e v a r a 
su á n i m o el convenc imien to de q u e a c e p t a r a n el acue rdo munic ipa l . 

F r a c a s a d a s es tas ges t iones por la n e g a t i v a de los t ahoneros a a c e p t a r de g r a d o la b a j a acordada, 
decre tó esta A lca ld í a el cumpl imie to del acue rdo munic ipa l ; pero e s t imando q u e este p rob lema debía 
ser resuel to den t ro de u n esp í r i tu conci l iador , a ñn de e v i t a r a toda costa un conflicto que pudiera 
p e r j u d i c a r los in te reses del v e c i n d a r i o y del Municipio, y ten iendo en c u e n t a el a lza que hab ían expe-
r i m e n t a d o los t r igos desde la f echa de la p ropues ta de la minor ía social is ta , no tuvo inconvenien te en 
o f rece r a los p a n a d e r o s u n a n u e v a f ó r m u l a , que si b ien no sa t i s fac ía to t a lmen te la ma te r i a l i dad del 
a c u e r d o munic ipa l , cumpl í a en su m a y o r p a r t e el espír i tu del mismo, t an to por p roporc iona r u n a baja 
de prec io en el p roduc to , cuan to po rque p o d r í a s a l v a r de momen to la s i tuac ión sin comprometer los 
in te reses mun ic ipa l e s . 

Es t a f ó r m u l a consis t ía en que e x p e n d i e r a n t r a n s i t o r i a m e n t e el k i lo de pan 65 cént imos, ínterin se 
l l e g a b a h a s t a el s e ñ a l a d o en el a c u e r d o munic ipa l , t en iendo en cuen ta p a r a de t e rmina r lo , los precios 
de adquis ic ión de las m a t e r i a s p r i m a s y d e m á s e lementos de fabr icac ión , a cuyo efecto, y p a r a garan-
t ía del A y u n t a m i e n t o , todas las f á b r i c a s s e r í a n i n t e r v e n i d a s por Delegados mun ic ipa l e s que tendrían 
la obl igación de r e v i s a r y fiscalizar los precios a q u e e r an a d q u i r i d a s por c a d a t ahonero las citadas 
m a t e r i a s de f ab r i cac ión . 

E s t a solución ú n i c a m e n t e f u é a c e p t a d a por las Sociedades p a n a d e r a s ; los f a b r i c a n t e s pertenecientes 
al Sindicato , no t a n sólo no acud ie ron al r eque r imien to de la Alca ld ía , s ino que p resen ta ron escritos 
i nd icando la neces idad en qua se ve í an de cesar en la f ab r i cac ión , hac i endo uso del derecho que les 
conced ía el a r t icu lo 1.° en re lac ión con el 6.° de la ley de-27 de abr i l de 1909, poniendo, no obstante, 
sus f á b r i c a s a disposición de las Autor idades . 
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En vis ta de la ac t i tud del g remio de panade ros y a n t e la i n m i n e n c i a del confl icto que se p l a n t e a b a , 
requirió la Alca ld ía al S ind ica to de Ar tes Blanca^ p a r a que expus i e r a si el A y u n t a m i e n t o podía con t a r 
con la cooperación o b r e r a en el caso de q u e se l legase a la i n t e rvenc ión de las t a h o n a s que h a b í a n 
puesto sus dueños a disposición de la Au to r idad . 

La r e spues t a de la r ep resen tac ión o b r e r a no pudo ser más ca t egó r i ca , poniéndose d e s d e el p r i m e r 
momento a disposición del A y u n t a m i e n t o p a r a a f r o n t a r el p r o b l e m a . 

Aunque el conflicto e s t aba resue l to en s u aspec to más a r d u o por la cooperac ión o b r e r a , la A lca ld í a 
precisaba d isponer de medios económicos con q u e a tender las inc idenc ias que s u r g i e r a n , y , a este efec-
to, elevó a la ap robac ión del Concejo u n a moción en la que i n t e r e s a b a la conces ión de un crédi to 
de 100.000 pesetas , amp l i ab l e en c u a n t o f u e r a necesar io , pa ra poder a t e n d e r d e b i d a m e n t e al pago de 
jornales y d e m á s gas tos de f a b r i c a c i ó n , a la t r a í d a de pan de f u e r a de Madr id , a la adquis ic ión de 
harinas, y , por ú l t imo, p a r a poder sa t i s facer cuan tos gas tos de cua lqu ie r géne ro se ocasionasen.1 

A p r o b a d a por el A y u n t a m i e n t o es ta moción dedicó la Alca ld ía t oda su a c t i v i d a d a o r g a n i z a r los 
servicios necesar ios p a r a a t e n d e r d e b i d a m e n t e el p rob l ema , y a este efecto, decre tó la const i tuc ión de 
una sécción de f u n c i o n a r i o s munic ipa les que , sin d e s a t e n d e r l as func iones q u e de o r d i n a r i o les es tán 
encomendadas, e s tuv i e r an e spec ia lmen te e n c a r g a d o s de r ea l i za r los servic ios de todas c lases a q u e 
diera l uga r la in te rvenc ión munic ipa l en la f ab r i cac ión del p a n , t a les como a u t o r i z a r los l ib ramien tos 
de pago e i n t e r v e n i r los m a n d a m i e n t o s de ingresos; o r g a n i z a r los serv ic ios de adquis ic ión de p r i m e r a s 
materias y sumin i s t ro a las t ahonas ; pago de los mismos, d e v e n g o de j o rna l e s , r e c a u d a c i ó n del pro-
ducto de las ven t a s , y en gene ra l cuan to co r r e spond ía a la o r d e n a d a a d m i n i s t r a c i ó n comerc ia l de l 
nuevo servic io de abas t ec imien to de p a n a esta cap i t a l . 

Ante la comple j i dad de l p rob lema , d i cha sección especia l t uvo que ser e n g r o s a d a por los d e m á s 
funcionarios del Negoc iado de Abastos, s o b r a d a m e n t e especia l izados en estos asuntos , y por p a r t e del 
personal de la G u a r d i a munic ipa l , p roced iendo a la in te rvenc ión de las t ahonas , m e d i a n t e ac t a y pre-
vio i nven ta r io de ta l l ado , t a n t o de las ex i s t enc ias de m e r c a d e r í a s en el m o m e n t o de la in t e rvenc ión 
como de la m a q u i n a r i a , enseres y cuan tos utensi l ios de f a b r i c a c i ó n ex i s t í an en las t a h o n a s . 

Asimismo, procedió a la adqu i s i c ión de h a r i n a s y m a t e r i a s p r i m a s no t an sólo de las f á b r i c a s exisr-
tentes en Madr id , q u e por t e n e r g r a n d e s ex i s t enc ia s f u e r o n las que. en más c a n t i d a d abas t ec i e ron al 
Ayuntamiento , sino que ex tend ió su r ad io de compras a c u a n t a s o fe r t a s de f u e r a de Madr id se hicie-
ron en condic iones v e n t a j o s a s p a r a los in tereses mun ic ipa l e s . 

Realizó la d i s t r ibuc ión d i a r i a de las m a t e r i a s p r i m a s a c a d a t ahona y c u a n t a s ope rac iones de con-
tabil idad y mov imien to de fondos f u e r o n precisos p a r a el me jo r éxi to de la e m p r e s a , t en iendo q u e 
constituirse en servicio p e r m a n e n t e p a r a a t e n d e r y reso lver c u a n t a s inc idenc ias su rg ie ron en los t r e in t a 
y cinco d ías do la hue lga , así como p a r a c o m p r o b a r y r a t i f i ca r d e b i d a m e n t e las ex i s t enc ias cons ignadas 
en los i nven ta r io s de las t ahonas y e x a m i n a r d e t e n i d a m e n t e las c u e n t a s r e n d i d a s por el S indica to de 
Artes B lancas que ha sido el d i rec to r y a d m i n i s t r a d o r de la f ab r i cac ión en las t a h o n a s . 

El esfuerzo de este pe r sona l , deb ía ob t ene r la r ecompensa a que se h a b í a hecho ac reedor , y , a este 
efecto, dec re té se les conced i e r a u n a g ra t i f i cac ión en a r m o n í a con la impor t anc ia de los servicios des-
empeñados por c a d a uno de los f u n c i o n a r i o s que h a b í a n i n t e r v e n i d o en este p r o b l e m a . 

Dicha r e c o m p e n s a , que ha a scend ido a la s u m a de 29.945 pese tas , no es, a mi ju ic io , c a n t i d a d exa -
gerada si se t iene en cuen ta el t i empo de du rac ión de es te confl icto y se c o m p a r a con las pe rc ib idas 
por los func iona r ios que en a n á l o g a s inc idenc ia s in te rv in ie ron , as í , por e jemplo , en la h u e l g a de m a y o 
de 1920, que duró t an sólo ocho días , las g ra t i f i cac iones al pe r sona l a scend ie ron a la s u m a de 13.536'35 
pesetas, y en la p r o m o v i d a en el mes de d i c i embre del mismo año , que t a r d ó en reso lverse diez y s ie te 
días, las r ecompensas a los func iona r io s que en ella in t e rv in ie ron r e p r e s e n t a r o n la c a n t i d a d de 16.485 
pesetas. 

Mient ras el confl icto segu ía su curso , la Comisión especia l deseando of recer a l A y u n t a m i e n t o un 
plan de reorgan izac ión to ta l de la i n d u s t r i a que a c a b a r a con la pe r iod i c idad con que se suceden e s t o s 
conflictos, real izó un de ten ido es tudio del p rob lema en todos sus aspectos , y c o n v e n c i d a de la neces idad 
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de que se operase una transformación en el régimen de fabricación elevaron extensos informes los se-
ñores Cordero, López Baeza, García Cortés, líegúlez.y Noguera, que si bien coincidían en la necesidad 
de que acabase el régimen actual, ofrecían distintos sistemas para solucionarlo que tenían forzosamen-
te que armonizarse y condensarse en unas conclusiones a fin de que fueran más fácilmente conocidas 
y discutidas por el Ayuntamiento. 

Estimando preciso hacer conciliables los opuestos criterios sustentados por los Vocales de la Comi-
sión especial y deseando encontrar una fórmula exacta y precisa que los sumara, redacté la moción 
que, con algunas modificaciones, fué aprobada por la Corporación en 10 de marzo y que actualmente 
está a estudio de los técnicos municipales. 

A partir de esta fecha, el gremio de fabricantes de pan, convencido de la necesidad de poner tér-
mino a este conflicto, acordó aceptar el precio de venta del kilo de pan que se había fijado con carác-
ter transitorio, o sea el de 65 céntimos, y en su consecuencia, decreté la entrega a sus propietarios de 
las tahonas que Ies fueron intervenidas, excepto aquellas que habían sido clausuradas por la Superio-
ridad por no reunir las condiciones higiénicas precisas para garantizar la salubridad del vecindario, 
realizándose dicha entrega el día 12 del indicado mes de marzo. 

Expuesto el proceso administrativo que ha seguido este asunto, la Alcaldía se ve en la imprescindi-
ble necesidad de comparar los resultados económicos de esta huelga, que podrán apreciarse en el tra-
bajo elevado por la Contaduría de Villa, con los de análogos conflictos, a fin de que resalte de una 
manera diáfana el recto proceder administrativo de quienes han asumido la cooperación, organización 
y dirección de la fabricación y venta del pan en el último conflicto. 

Como verán los señores Concejales por los estados de cuenta de las anteriores huelgas que al efec-
to se acompañan, en la ocurrida en el mes de diciembre de 1920, en adquirir pan de fuera de esta 
capital, en la fabricación de este artículo en Madrid y en satisfacer los gastos generales del conflicto 
se invirtieron 612.455*53 pesetas, produciéndose una pérdida de 266.014'07 pesetas; en la huelga de 
mayo del mismo año para las atenciones de los conceptos antes indicados se satisficieron 140.328'38 
pesetas, ascendiendo la pérdida a 86.148'60 pesetas, y* por último en la incautación de las tahonas 
realizada por el Estado en el mes de diciembre de 1919, se perdieron en los diez primeros días, 350.000 
pesetas. 

Enumerados sucintamente los más esenciales antecedente del último conflicto, esta Alcaldía se 
honra en someterlos a la consideración del Excmo. Ayuntamiento, segura de que habrá de reconocerse 
la rectitud con que se ha procedido en defensa de los intereses del vecindario madrileño. 

Madrid, 16 de mayo de 1923. 

Joaquín Ruiz Giménez 
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Liquidación de la cuenta que rinde la Visita de Policía urbana, por adquisición de pan y su venta, 

durante la huelga del 18 al 25 de mayo de 1920 

Gastos por todos conceptos 

Pesetas. 

Importe del p a n p a g a d o a r e e m b o l s o 27 .046 '45 
Idem de l a s f a c t u r a s de p a n 77 .344 '70 
Idem de los t a l o n e s de l f e r r o c a r r i l 8 .665 '90 
Idem de las h a r i n a s f a c i l i t a d a s a F a c t o r í a s Mi l i ta res 6.200 
Idem de g a s o l i n a 510 
Diferencia d e g a s o l i n a 12'27 
Importe d e g a s t o s d e e l a b o r a c i ó n e n F a c t o r í a s 1 .259 '20 
Idem id . po r g i r o s 44 '70 

121.083 '22 
Pesetas. 

Acarreos, mozos , c a r g a y d e s c a r g a , del pan 2 .303 '95 
Alquiler de dos a u t o m ó v i l e s 78 
Comidas en los d iez d ías , p e r s o n a l d e of ic inas , e s t a c i o n e s y d e s p a c h o s . . . 1 .208 '08 
Reintegro p o r m e r m a s d e p a n a d q u i r i d o p a r a el C u e r p o de B o m b e r o s . . . 250 '60 
Bramante p a r a a t a r sacos 15 '50 
Alquiler de coches •. 4 ' 90 
Fac turas d e e spor tones 610 
Contadores d e c a l d e r i l l a 80 
Cafés a p e r s o n a l o b r e r o d e r a m o s m u n i c i p a l e s 72 
Gastos d e f a c t u r a c i ó n y d e v o l u c i ó n d e e n v a s e s 65 '65 
Sellos de l E s t a d o y Mun ic ip io 61 
Quebranto d e m o n e d a f a l s a 46 '62 
T e l e g r a m a s y c o r r e s p o n d e n c i a 41 '65 
Descuento de l 1 '20 por 100 s o b r e 5 .000 pese ta s 60 
Sellos 0 ' 7 5 
Descuento de l 1 '20 por 100 s o b r e 20.000 pese ta s 240 
Sellos 1 ' 2 5 
Descuento de l 1 '20 por 100 s o b r e 20.000 p e s e t a s 240 
Sellos 1 '25 
Descuento del 1 '20 por 100 s o b r e 27.363 pese ta s 326 '36 
Sellos 1 '25 
Remune rac ión a l p e r s o n a l q u e i n t e r v i n o en l a h u e l g a , p o r se rv ic ios e x -

t r a o r d i n a r i o s 13.536*35 19.245' 16 

' Suman los (/fistos 140.328*38 
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Ingresos por pan vendido 

Pesetas. Pesetas. 

I m p o r t e d e 47.701 k i lo s v e n d i d o s , a 0 '66 31.482 '66 
I d e m d e 9.570 id . id . , a 0 ' 5 5 5 .263 '50 
I d e m d e 3.038 id . id . , a 0 ' 5 0 1 .519 
I d e m d e 10.378 id . id . , a 0 ' 40 4 .151 '20 
I d e m d e 4.732 i d . i d . , a 0 ' 36 1 .703 '52 
I d e m d e 3.048 id . i d . , a 0 ' 3 5 ' 1 .066 '80 
I d e m d e 2.535 Id . i d . , a 0 ' 3 3 . 836 '55 
I d e m d e 13.079 id . i d . , a 0 '32 - 4 .185 '28 
P o r d e v o l u c i ó n i m p o r t e d e h a r i n a y g a s o l i n a s o b r a n t e d e F a c t o r í a s 3 .971 '27 54.179'78 

Suman los ingresos 54.179'78 

i t K s u .111: \ 

Pesetas. 

I m p o r t a n los g a s t o s 140.328'38 
I d e m los i n g r e s o s ( 54.179'78 

D I F E R E N C I A 8 6 . 1 4 8 ' 6 0 

C u e n t a que r i n d e l a A l c a l d í a P r e s i d e n c i a a l E x c m o . S r , G o b e r n a d o r c i v i l , con s u j e c i ó n a los jus t i -
ficantes a p o r t a d o s po r l a V i s i t a de P o l i c í a u r b a n a , como e n c o m e n d a d a d é l o s s e r v i c i o s de adquis ic ión 
y v e n t a de p a n , d u r a n t e l a h u e l g a q u e t u v o l u g a r de l 25 de n o v i e m b r e a l 2 1 de d i c i e m b r e de 1920 

I n g r e s o s 

Pesetas. 

P o r v e n t a de 460.064 k i los d e p a n , a 0 '66 303.642'24 
I d e m d e 2.655 id . d e id . , a 0 ' 65 1.725*75 
I d e m de 3.700"íd. d e i d . , a 0 ' 6 0 2.220 • 
I d e m d e 6.580 id . d e i d . , a 0 ' 55 3,619 
I d e m d e 48.959 id . d e i d . , a 0 ' 5 0 . 24.459'50 
I d e m de 732 i d . d e i d . , a 0 ' 45 329'40 
I d e m d e 341 id . d e id . , a 0 ' 41 ' 139'81 
I d e m d e 15.088 id . d e id . , a 0 ' 40 6.035'20 
I d e m d e 8.603 id . d e id . , a 0 '37 3 .183'H 
I d e m do 2.957 id . d e i d . , a 0 ' 35 1.034'95 
I d e m d e 30 c a j a s e n v a s e s , a 1 '75 52'50 

Total 346.4Í1'46 
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G a s t o s 

;; é 1 ^^ 
P e s e t a s . 

Talones pagados a reembolso según los justificantes que se acompañan 92.135 
Idem de transporte de pan por ferrocarril según los id. id 43.873*85 
Facturas abonadas a provincias por suministros de pan según los id. id 375.106*01 
Idem de pan elaborado en esta capital durante la huelga según los id. id 89.888*70 
Abonado por gastos generales en dicho período según los id. id 11.451'97 

Total 612.455*53 

R E S U M E N 

P e s e t a s . 

Importan los ingresos 3 4 6 . 4 4 1 * 4 6 

Idem los gastos 6 1 2 . 4 5 5 * 5 3 

DIFERENCIA 2 6 6 . 0 1 4 * 0 7 

2 
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Gx cmo. Sr. ¿TLlcalde Presidente: 

i 

Para dar cumplimiento a la orden verbal de V. E., respecto a la cuenta de la gestión municipal 
con motivo del conflicto creado por los dueños de las tahonas en febrero último, el que suscribe re-
quirió al Jefe del servicio especial constituido por decreto de V. E., D. Abelardo Salaya y al Tenedor 
de libros, D. José Villar, y examinados los libros de Contabilidad que se establecieron conforme a las 
disposiciones de V. E., resulta que la contabilidad se ha llevado conforme a las prácticas legales y se 
halla al corriente en las operaciones que debe comprender, De la contabilidad administrativa no 
puede rendirse la cuenta general, debido a no haberse terminado las liquidaciones con los dueños de 
las tahonas intervenidas y clausuradas y en cuanto a la mercantil, por no haber sido entregados a la 
Sección especial de Contabilidad los elementos de la producción y los de venta con relación a cada 
una de las tahonas intervenidas y no poder deducir la Sección contable, de las relaciones y documen-
tos que se le han entregado, los asientos que corresponden a los hechos contables que constituyen la 
fabricación y el comercio con el pan durante el período de la gestión municipal. 

El que suscribe, llamado por la ley a emitir dictamen y censura sobre todas y cada una de las 
cuentas parciales de las inversiones de crédito que constituirán la cuenta general del ejercicio eco-
nómico para el Tribunal de Cuentas del Reino, no puede, legalmente, emitir juicio en este lugar sobre 
las inversiones del crédito de 300.000 pesetas libradas con cargo a los fondos municipales para hacer 
frente al conflicto hasta que sea rendida la cuenta general. Sin embargo de esto, cooperando, como 
siempre, a la gestión administrativa, dirigí a la oficina especial en la preparación de las dos contabi-
lidades que habían de abrirse y la he asistido constantemente con mi consejo, observando que la labor 
se ha realizado conforme a las buenas prácticas. 

Como preliminar necesario a la exposición que se hace por dichos funcionarios, el que suscribe, 
cree preciso hacer mención en este lugar de los principios sobre que fué decretada y trazada la conta-
bilidad de la gestión municipal. 

Ante el conflicto suscitado por los patronos, negándose a vender el pan al precio de 65 céntimos, 
fijado provisionalmente por V. E., dentro de las facultades que le concedió el acuerdo municipal de 19 
de enero del corriente, hubimos de conceder al establecimiento de la contabilidad de la gestión que 
iba a comenzar, una importancia extraordinaria. 

Se necesitaba, en primer término, que puesta la Corporación por primera vez en el caso de tener 
que suplir a la industria y al comercio particular en un ramo que han hecho complicado las costum-
bres, constituyendo la base, según se dice, de las continuas anormalidades que presenta Madrid, la 
contabilidad debía acreditar de manera clarísima, y al alcance de los menos versados, el resultado 
económico administrativo de la gestión; se necesitaba, a la vez, patentizar con la elocuencia de las 
cifras, la injustificada resistencia de los fabricantes a expender el pan al precio fijado por V. E., y 
convenía, por último, apreciar al detalle por exposición numeral, el grado especulativo de la indus-
tria panadera en Madrid, como enseñanza y preparación necesaria para el caso de que el Ayuntamien-
to decidiese penetrar en la industria de modo permanente, bien por la totalidad o por parte del con-
sumo general. 

Sobre estos tres principios hubo de planearse un sistema de contabilidad mercantil, y así lo ex-
puso V. E., a la representación del Sindicato de Obreros de las Artes Blancas, en las conferencias pre-
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liminares de la intervención, escuchándose de aquellos señores, no solamente la conformidad, sino 
el ruego de que se hiciese así, por cuanto la asistencia que querían ofrecer al Ayuntamiento y al pue-
blo de Madrid, ante un conflicto como el que amenazaba, no había de limitarse a surtir de pan por 
un plazo determinado a la población, sino que entendiendo que el Ayuntamiento debía tomar acuer-
dos en armonía con la situación general de la industria, el elemento obrero estaba muy interesado en 
que se demostrase donde residían las causas que producían el alto precio a que se expendía el pan, 
por lo que no podía prescindir de contabilizar todas las operaciones de la industria y del comercio en 
relación con el abasto público. 

Con dicha conformidad V. E., por decreto de 31 de enero, dispuso que se constituyese una sección 
de empleados especialmente encargada de cuanto tuviese relación con la fabricación y venta del pan 
en Madrid. La Sección especial se dividiría en servicios Administrativos, de Contabilidad y de Caja; 
al primero se le encomendaba la misión de autorizar los libramientos para pagos de suministros de pri-
meras materias, jornales, transportes, reparto y venta del producto fabricado, intervenir los manda-
mientos de ingresos, y en general, cuanto corresponde a una ordenada administración comercial. La 
contabilidad se montaría por el sistema de partida doble adaptado al objeto que debe llenar, y en 
consecuencia, se llevarían libros Diario, Mayor, de Caja y Auxiliares de cuentas corrientes para pro-
veedores y suministrantes y para cada una de las fábricas o tahonas, y el servicio de Caja encomen-
dado a un Cajero de la Contaduría, con función análoga al de una empresa mercantil. 

Para que la Sección de Contabilidad pudiese realizar su función, por la regla 13 de dicho decreto, 
se dispuso que las tahonas intervenidas darían diariamente cuenta al Sr. Alcalde y a la Contaduría 
del movimiento de mercaderías y productos elaborados, y por la 14, que todo el movimiento de fon-
dos, tanto por lo referente al cobro de pan elaborado como al pago de materias primas y jornales, se 
harían por la Contaduría, debiendo establecerse por esta dependencia la debida organización. 

Como puede deducirse de la breve exposición que acabamos de hacer, la Sección de Contabilidad 
no es culpable de que los hechos no hayan acompañado a los propósitos hasta la fecha. De otra parte 
la labor que tuvo que desarrollar el Comité obrero de las Artes Blancas, en los días de la campaña, y 
que hemos tenido ocasión de apreciar, justifica el no haber remitido los datos que se requerían para 
la contabilidad y los defectos que se observan en los documentos remitidos, no desconociendo tam-
poco el que suscribe, que una oficina de contabilidad dentro de la organización obrera, para lá fija-
ción de los datos de aquella contabilidad, habría producido mayores gastos a cargo del Ayuntamiento. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 16 de mayo de 1923. 

Manuel C. y Mañas 
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Ulmo. Sr. Contador, interventor general del Gxcmo. ¿Ayuntamiento: 

En virtud de las disposiciones de la Alcaldía Presidencia, al producirse en 6 de febrero el conflicto 
délos dueños de las tahonas, la Sección especial de Contabilidad nombrada, planteó la contabilidad 
administrativa de la inversión de los créditos librados contra el presupuesto de esta Villa y planeó el 
sistema de contabilidad mercantil con arreglo a las instrucciones de su ilustrísima, en forma que ofre-
ciese al término de la gestión municipal, la posibilidad de conocer el resultado económico dé la explo-
tación fabril y comercial. El anejo número 1 constituye el estudio esquemático del plan de esta muta-
bilidad. 

Dispuesto por la Alcaldía Presidencia que tanto por la delegación obrera como por los Intervento-
res municipales, se llevasen cuentas detalladas en kilogramos y precios de adquisición de filaterías y 
del total en pesetas de fabricación y expendición del pan, y que por las tahonas intervenidas se diese 
diariamente cuenta a la Contaduría municipal del movimiento de mercaderías y productos elaborados, 
confiaba la Sección de Contabilidad en que podría obtener a diario los elementos necesarios para anotar 
en tiempo oportuno y en las cuentas proyectadas, todas las operaciones que debían ser objeto de la 
contabilidad. 

A este efecto, la Sección de Contabilidad se constituyó con el personal técnico que se consideró 
necesario, dispuso el material preciso y organizó los trabajos, abriendo, desde luego, cuentas a cada 
tahona en espera de datos para seguirlas y hasta planeó el desarrollo de ellas como lo demuestra el 
ejemplo del anejo número 2. 

Para establecer el enlace de la gestión en la fabricación y en la venta con la contabilidad, se for-
mularon los modelos que constituyen el anejo número 3 de los que se proveyó a los Interventores y 
Delegados obreros en las tahonas intervenidas. Estos impresos no han llegado a la Sección de Conta-
bilidad; recibiéndose únicamente el día 19 de febrero el «estado del movimiento de fabricación y 
resumen general» de gastos e ingresos, modelo número 6 y estado general de liquidaciones diarias por 
saldos, modelo número 7 y coi-respondientes ambos a los cinco primeros días de la gestión; y en los 
primeros días de abril se recibieron los mismos documentos con relación al resto de la campaña, con 
más un estado liquidación general de los saldos a favor del Ayuntamiento, de las cantidades ingresa-
das en la Caja municipal y de gastos efectuados por el Comité Delegado, ascendente a 12.859'85 pese-
tas, independientemente de los jornales ordinario de fabricación y venta y de los extraordinarios a 
los Delegados obreros de las tahonas, que aparecían rebatidos todos ellos en las liquidaciones diarias 
de cada fábrica. 

La liquidación general mencionada, ofrece el siguiente 

B E S UOT EJT 
Peseta». 

Ingresos en el Comité obrero por saldos de la fabricación y venta 
Gastos de locomoción, movimiento de caudales, material de escritorio y jornales de 

Recaudadores 

2.112.982'45 

12 .8ñ9'85 

Liquido a entregar en el Ayuntamiento 2.100.122'60 
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Demos t r ac ión de e n t r e g a s 

En metálico 2.098.595'55 
En recibos de dos tahonas 1.312'05 
En moneda defectuosa 215 

TOTAL IGUAL 2 . 1 0 0 . 1 2 2 ' 6 0 

La Sección de Contabilidad, al recibirse las cuentas de que se acaba de hacer mención, se dispuso 
a contabilizar, como estaba dispuesto, los documentos remitidos en los libros abiertos. Pero en vista de 
que en ningún caso aparecían acreditados con separación los jornales de producción de los de venta, y 
sólo en algunos estados estaban distinguidos los jornales ordinarios de lá producción de los extraordi-
narios, por la gestión municipal, como asimismo, y por lo que se refiere a materias primeras, no se 
expresaba el empleo que de éstos se hizo diariamente en cada fábrica, se ha visto imposibilitada de 
llevar a la contabilidad mercantil planeada, los hechos económicos que exigía para llegar a los resul-
tados que se deseaban. Por consiguiente, ha tenido que limitarse a llevar a la contabilidad administra-
tiva, los resultados que ofrecen las cuentas remitidas y a intervenir las operaciones de pagos e ingresos 
durante toda la gestión, y últimamente, a efectuar las liquidaciones con los dueños de tahonas por las 
materias primas utilizadas tanto de la propiedad de los tahoneros como del Municipio. 

Los trabajos de la Sección de Contabilidad, se sintetizan en los siguientes apartados: 

O p e r a c i o n e s de Ca j a .Pese tas . 
i 

Ingresos realizados por todos conceptos i 2.446.448'37 
Pagos efectuados por adquisiciones de materias primas y otros conceptos 2.259.419.63 

Remanente en el día de la fecha 1 8 7 . 0 2 8 ' 7 4 

El detalle de estas operaciones se hace constar en el anejo número 4. 

D o c u m e n t a c i ó n 

Para efectuar los ingresos del estado anejo número 4, se ha expedido y anotado en el registro co-
rrespondiente, cargaremes en número de setenta y siete, y para efectuar los pagos se extendieron y 
registraron 244 libramientos. 

De estos últimos, los referentes a suministros de harinas lian exigido la formación de 168 relaciones 
por las facturas de proveedores, detallando las tahonas a las que se les ha facilitado el artículo. 

Utilizando los datos que las facturas de los proveedores de harinas aportaban al conocimiento de 
la Contabilidad, se han deducido y abierto cuentas personificadas a las tahonas en las que se totalizan 
los suministros hechos. 

Estimado el gran interés que había de tener el conocimiento de los suministros de harinas, princi-
pal artículo para la confección del pan, se han formado relaciones por orden alfabético de las calles 
en que están establecidas las tahonas, detallando el número de kilogramos servidos, clases del pro-
ducto y precios a que se han adquirido y los valores eu pesetas por cada fábrica, y un resumen del 
importe total de lo satisfecho por el Ayuntamiento. (Documentos anejos números 5 a 10.) 
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Cuentas de inventario 

Üna de las mayores preocupaciones que tuvo la Contaduría de Villa en el momento en que se orde" 
nóla intervención de las tahonas por la Autoridad municipal, fué la de que se le facilitaran los inven-
tarios valorados de las existencias de géneros, maquinaria y útiles en las respectivas fábricas antes de 
actuar el Municipio. Estos documentos, mediante acta por duplicado, estaban prevenidos por la Alcal-
día en su decreto de 2 de febrero último, y eran indispensables para la apertura de la contabilidad en 
su forma comercial. Naturalmente deficientes en un principio, hubo de encomendare su rectificación a 
los Delegados obreros designados por el Sindicato de Artes Blancas, los que los facilitaron al cabo de 
algunos días sin reunir aun todas las condiciones exigidas. 

En su virtud, requirió a los patronos para que, comprobadas las existencias que figuraban en las 
actas e inventarios que obraban en el Negociado de Abastos de la Secretaría general, fijasen los valo-
res de ellas y firmasen su conformidad a la total reseña. 

Los precios y valores que fijaron los industriales, fueron tomados como provisionales y en concepto 
de «solicitados por el interesado» toda vez que los funcionarios de la Contaduría no estaban capacita-
dos para poder compulsarlos, y con el propósito de someterlos al examen y aprobación de las personas 
que el Ayuntamiento designase como técnicas de la materia si a ello hubiese lugar. 

Estos documentos enunciados con el título de «Hoja de aprecio de existencias y cuentas corrientes 
de sus valores» firmados, como decimos, cada uno de ellos por el respectivo patrono, constan en la 
oficina de la Sección de Contabilidad. 

L iquidac iones f inales de ma te r i a s p r i m a s 

Ya se ha dicho que durante los días que ha durado la intervención de las tahonas, la Sección dé 
Contabilidad ha carecido de los datos referentes a la fabricación y venta del pan, por cuyo motivo no 
podían deducirse de la contabilidad los términos para las liquidaciones que procedía hacer a cada uno 
de los propietarios de tahonas. 

La Alcaldía Presidencia conocedora de este hecho, dispuso que al verificarse la entrega de las 
tahonas a sus propietarios en 11 de marzo último, se suscribiese por estos, en unión del representante 
de la autoridad municipal y del Delegado obrero, un acta, en que constara la maquinaria, enseres y 
útiles de trabajo, así como las materias primas pertenecientes al Municipio que existieran en el 
momento de la devolución, consignando las materias que se hubieran consumido de la propiedad del 
patrono y especificándose si fueron abonadas por los respectivos Delegados obreros. 

Estas actas venían a constituir la base de las liquidaciones parciales, pero adolecían del defecto 
de no indicar los precios de los artículos reseñados en ellas y colocaron una vez más a los funcionarios 
de la Contaduría de Villa en la imposibilidad de determinar por sí solos los valores liquidables con 
conocimiento exacto de su importe. 

A requerimiento de la Alcaldía Presidencia, la Comisión obrera de las Artes Blancas, facilitó un 
estado en el que aparecían las cantidades de harinas consumidas en cada tahona y las dejadas a cuenta 
y con este trabajo, así como con una nota de precios dada por aquélla y con otras actas recogidas a 
sus Delegados, en las que consta ya corregido el defecto señalado, ha podido la Sección de la 
Contaduría de Villa llevar a cabo la extensa labor de formalizar las cuentas personales de liquidaciones 
con los patronos. 

Por no haber prestado aún todos los dueños de tahonas conformidad a las cuentas de liquidación 
que se les ha presentado, esta operación final de la gestión de la Alcaldía Presidencia no puede 
considerarse terminada, si bien resta poco par^ conseguirlo. 
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tío obstante lo manifestado, puede conocerse ya gran suma de finiquitos de cüentas y hacerse un 
cálculo aproximado del resultado que podrá ofrecer para el Ayuntamiento el cumplimiento del 
acuerdo que adoptó en 19 de febrero del presente año. 

Con este fin se ha reflejado en el estado anejo número 11 la situación actual de las liquidaciones 
por el que se puede apreciar qué lleva ya satisfechas a los tahoneros la Caja establecida para el 
servicio del abastecimiento del pan, 150.047'84 pesetas, habiéndose ingresado en ella 46.161 '22 pesetas 
por los patronos que resultaron deudores al terminar la intervención municipal de las tahonas. 

No puede adelantarse juicio alguno acerca de la resolución final de las liquidaciones sometidas a 
reparos. Mas si se quiere calcular el resultado que en definitiva pueda ofrecer al Ayuntamiento la 
intervención municipal en las tahonas, forzoso es aceptar cifras que hoy ofrecen aquellas liquidaciones, 

De las relaciones que comprende el anejo número 11 tomamos los siguientes datos: 

Pesetas. 

Saldos a favor de los patronos, pendientes de pago 19.074'45 
Saldos a favor de patronos, sometidos a reparos 35.821'97 

54.896*42 
Pesetas . 

Saldos a favor del Ayuntamiento, pendientes de cobro en el día de la fecha. 5.161'65 
Saldos a favor del Ayuntamiento, sometidos a reparos 18.196'76 
Saldos a favor del Ayuntamiento, sin obtener la conformidad 2.904í23 26.262'64 

DIFERENCIA A PAGAR 28.633'78 
Existencias en la Caja especial 187.028'74 

Remanente por consecuencia de las liquidaciones con patronos 158.394'96 
Mas habiéndose librado con cargo a los fondos municipales 300.000 

Resultará un quebranto al Ayuntamiento por el conflicto creado de... 141.605*04 

Con todo cuanto llevamos expuesto creen los que suseriben haber dado satisfacción al requerimiento 
liecho por V. S. I. 

Madrid, 16 de mayo de 1923. 

Abelardo Sal aya.—). Villar. 
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Jh nejo núm ero 1 

Plan de contabilidad proyectado para las operaciones a que dé lugar la intervención municipal 
de las tahonas de esta Corte 

Esquema de las cuentas que procede abrir en el libro Mayor 

A 
Representativa de la Empresa gestora. Ayuntamiento de Madrid. 

Caja. 
Harinas. 

Administrativas o de movimiento.- / Combustible. 
Sal. 
Jornales. 
De fabricación. 
De ventas. Especulativas i _ , , 

r 1 Expendedurías. 
Transportes de pan. 
Quebranto de moneda. 
Gastos diversos. De resultado \ „.„ 
Diferencias. 

[ Resultado económico. 
„ í De primeras materias. Proveedores 4 I De pan adquirido. 

Personales. j ] ) u e ñ o s de tahonas. 
, ' Jefes de servicios. 

Función de las cuentas principales 

Ayuntamiento de Madrid.—En el Haber se anotarán las cantidades recibidas de arcas munici-
pales. En el Debe los reintegros de cantidades, si los hubiere. Recogerá, además, esta cuenta, el saldo 
deudor o acreedor de la cuenta de «Resultado económico» que se produzca a la liquidación de la ges-
tión municipal. 

Caja.—Destinada al movimiento de fondos, por ingresos y pagos en metálico. 
Harinas.—Se anotarán en el Debe las compras que se efectúen, y en el Haber las entregas a las 

fábricas. 
Combustible.—Igual función que la anterior. 
Sal.—Análoga función a los dos anteriores. 
Jornales.—Considerada como de movimiento, se anotarán en el Debe los jornales que se satisfagan 

Por todos conceptos, y en el Haber los que tengan aplicación a la producción y venta en cada fábrica. 
Las cinco cuentas mencionadas que constituyen el grupo de administrativas o de movimiento, tie-

nen por objeto conocer los fondos invertidos en cada concepto para preparar, en parte, la cuenta que 
debe rendir la Sección administrativa a efectos de estadística, y 

3 
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Cuentas de fabricación. — En el Debe se harán cargos de las primeras materias que se entregtieti 
para la fabricación, al precio de coste, ios jornales causados y los gastos que por otros conceptos pue-
dan ocurrir en la producción, y en el Haber, el valor total del producto elaborado. El saldo represen-
tará el beneficio neto de la fabricación. 

Clase de ventas.—En el Debe se anotará el importe total del pan elaborado, cuya cantidad será 
igual al Haber de las cuentas de fabricación. 

En el Haber se anotarán las ventas efectuadas expresadas en kilogramos y pesetas, tanto del pan 
del día como de días anteriores. 

El saldo representará el beneficio neto obtenido de las ventas. 
Expendedurías. — Será cargo en esta cuenta, las cantidades en peso y valor del pan, procedentes de 

adquisiciones que se hagan a fabricantes de dentro o fuera de la localidad, y en el caso de que se trate 
de despachos de propiedad particular, las comisiones que se abonen a estos expendedores. Será cargo 
también a esta cuenta los gastos que cause la expendición en los hechos de la Administración muni-
cipal. 

Constituye su abono, las lentas de pan en estos últimos despachos, y las sumas percibidas de los 
expendedores y particulares. 

Transportes de pan.—Esta cuenta estará destinada a los gastos de transportes de productos elabo-
rados, desde las tahonas o puntos de producción a los despachos, toda vez que los portes de ferrocarril 
y acarreos de las primeras materias serán a cargo de las cuentas representativas de éstas como ele-
mentos que contribuyen a la determinación de su coste. 

Las operaciones que se registren a diario, serán de cargo y únicamente podrán llevarse a su Haber 
los reintegros que puedan obtenerse. 

Quebranto de moneda (de calderilla o falso cuño).— Jugará esta cuenta con la de Caja, siendo a su 
cargo los abonos que procedan en descargo de las existencias en metálico. 

Gastos diversos.—Abierta esta cuenta para cargar las de cualquier gasto délos no mencionados 
anteriormente y que no tengan aplicación específica. 

Diferencias.—Para ahotar los quebrantos que puedan producirse por derrames o mermas de las pri-
meras materias y por cualquier concepto extraordinario que no pueda preverse. 

Resultado económicoEsta cuenta se abrirá al tiempo de efectuar la liquidación de las operacio-
nes realizadas hasta el término de la gestión municipal para el abastecimiento de pan al pueblo de 
Madrid. 

Recogerá los saldos que arrojen las cuentas especulativas. 
Se saldará a su vez llevando su resultado favorable o adverso a la cuenta de «Ayuntamiento de 

Madrid» para demostrar en ésta, en definitiva, las cantidades que la Corporación haya tenido que 
aportar a esta empresa de abastecimiento y el resultado de la gestión. 

Personales.—Por ser conocidas las funciones de estas cuentas, prescindimos de entrar en sus de-
talles. 
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A.nejo número S 

Ejemplo de la forma en que se proyectaba llevar las cuentas de fabricación y de ventas de pan 
con separación entre si 

Tahona , su cuenta de fabricación 

DEBE H A B E R 

Día 6 de febrero.—Harinas gastadas (1), 10 sacos de candeal, 
a 59 pesetas 590 

Idem id.—Tres sacos de fuerza, a 72 pesetas 216 

Idem id.—Combustible (2) 
Idem id.—Sal (3) 
Idem id. — Jornales (4) • 
Idem id.—Otros gastos (5) 
Idem id.—Pan elaborado hoy (6), 1.560 kilogramos, a 0'60 pesetas 
Día 7 de febrero.—Harinas gastadas, 12 sacos de candeal, a 59 

pesetas 708 
Idem id.—Tres sacos de fuerza, a 72 pesetas 216 

Idem id.—Combustibles 
Idem id.—Sal. 
Idem id.—Jornales 
Idem id.—Otros gastos 
Idem id.—Pan elaborado hoy, 1.785 kilogramos, a 0'60 pesetas. 
Saldo acreedor (beneücio de la fabiicación) 

TOTALES. 

806 

11 

2'10 

78 
9 

924 

12 
2'75 

78 
6 

' 78' 15 

2.007 

936 

1.071 

2.007 

Para l i jar las can t idades , se t o m a r á n los da to s de los s iguientes impresos que env i a r án ex tend idos las respec t ivas 
tahonas: ; 

(!) (2) y (3) Del es tado modelos números 2 y 5. 
(4) De la nómina modelo número -i. 
(5) Del e s t ado modelo número tí. 
(.6) De los es tados modelos números '¿ y tí 
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T a h o n a , bu c u e n t a de v e n t a s 

DEBE HABEE 

P E S E T A S P E S E T A S 

Día 6 de febrero.—Pan elaborado hoy (1), 1.560 kilogramos, a 0'60 pe-
936 

Idem id.—Jornales (2) 26 
Idem id.—Suma de ventas hechas, 1.550 kilogramos, a 0'65 pesetas » 1.007*50 
Idem id.—Gastos diversos (4) 8 
Día 7 de febrero.—Pan elaborado hoy, 1.7S5 kilogramos, a 0'60 pesetas.. 1.071 
Idem id.—Jornales 21 
Idem id.—Gastos diversos 6 
Ventas de hoy, 10 kilogramos, a 0'50 pesetas » 5 
Ventas de hoy, 1.780 kilogramos, a. 0'65 pesetas » 1.157 
Saldo acreedor (beneficio de las ventas) 101'50 

TOTALES 2.169*50 2.169'50 

Para fijar las cantidades, se t omarán los datos de los siguientes impresos, que enviarán extendidos las respectivas 
tahonas: 

(1) y (4) De los estados modelos números 2 y 6. 
(2) De la nómina modelo número í . 
(8) De los estados modelos números 5 y 6. 
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-A nejo número 3 

Modelos de estados, relaciones y nóminas 

Modelo número 1. 

Estado demostrativo de entradas y salidas de géneros, para la fabricacción de pan, 
de la tahona de .. 

GÉNEROS EXISTENCIA 

anter ior . 

ENTRADAS 

del dia. 
T O T A L CONSUMIDO 

en el d ía . 

EXISTENCIA 

que queda. 
OBSERVACIONES 

Harina fuerza 
Idem blancura 
Leña de pino, kilos 
Idem jara, gavillas 
Idem fresno, id 
Sal, kilos 
Azúcar, id 
Levadura, id 
Carbón, id 
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Modelo n ú m e r o 2. 

A Y U N T A M I E N T O D E M A D R I D 

INTERVENCION EN LA DISTRIBUCION Y VENTA DE PAN 

Tahona situada, en número 

Relación del pan elaborado y su distribución en el día de la fecha 

Piezas Piezas Piezas F l a m a . 
de de de — 

kilo. 1/2 kilo. Vi kilo. Panecillos. 

P r i m e r t u r n o 
• 

T e r c e r id 

TOTAL 

D i s t r i b u c i ó n . 

Q u e d a e n l a t a h o n a p a r a s u v e n t a . 
R e m i t i d o a l o s d e s p a c h o s 
P a n i n s e r v i b l e . . .• 

TOTAL 

M a d r i d , d e d e 1 9 2 3 . 

El encargado de la tahona, 

A Y U N T A M I E N T O D E M A D R I D 

INTERVENCIÓN EN LA DISTRIBUCIÓN Y VENTA DE PAN 

Tahona situada en número 

Relación del pan elaborado y su distribución en el día de la fecha. 

Piezas Piezas Piezas F lama. 
de de de — 

kilo. Va kilo. Vi kilo. Paasílllos. 

P r i m e r t u r n o 

TOTAL 

D i s t r i b u c i ó n . 

Q u e d a e n l a t a h o n a p a r a s u v e n t a . 
R e m i t i d o a l o s d e s p a c h o s 
P a n i n s e r v i b l e 

TOTAL 

M a d r i d d e d e 1 9 2 3 . 

El encargado de la tahona. 

(Hoja a remi t i r a la sección de ventas, nna vez t e rminada la elaboración tieJ día). 
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Modelo número 3. 

A Y U N T A M I E N T O D E M A D R I D 

I N T E R V E N C I Ó N E N L A DISTRIBUCIÓN Y V E N T A D E L P A N 

Despacho de pan establecido en la 

Pan recibido. 

De la tahona, calle de 

TOTAL 

Venta realizada en este día 
Pan sobrante 

P I E Z A S 
de t i l o . 

PIEZAS 
de medio ki lo . 

PIEZAS 
de c u a r t o k i lo . 

FLAMA 
Panec i l l o s . Pan recibido. 

De la tahona, calle de 

TOTAL 

Venta realizada en este día 
Pan sobrante 

TOTAL 

Madrid, de de 1923 

El importe total de la venta que asciende a pesetas se ingresa en la Caja municipal. 
El Recaudador, 

Tomada razón en la Intervención 
de ventas al número 
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Modelo número 4. 

T A H O N A D E 

Estado demostrativo de la fabricación del dia de de 192. 

I N G R E S O S 

Por kilos vendidos a céntimos. 
Por ídem id. a id 
Por libretas ídem a id 
Por panes de fracción a id . . . 
Por ídem id. a id 
Por manos de viena a id 
Por ídem id. a id 
Por ídem de francés a id 
Por ídem id. a id 
Por ..... ídem id. a ..... id 
Por ídem id. a ...... id 

SUMAN LOS INGRESOS. 

PESETAS 

<3- A. S T O S 

Por reducción del 1 por 100 de la calderilla 
Por kilos de leña de pino a 
Por gavillas d e j a r a a ..: 
Por ídem de fresno 
Por de cok 
Por levadura 
Por de azúcar 
Por de ídem 
Por jornales devengados a obreros, de viena. 
Por ídem id. a id., de francés 
Por ídem id. a id., de candeal 
Por ídem id. a id. repartidores 
Por ídem id. a id. de administración 

SUMAN LOS GASTOS. 

H 3 3 ¡ 3 ~CX JVC E UNI 

Importan los GASTOS 
Idem los INGRESOS 

DIFERENCIA. . . 
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Modelo número 4. 

Nómina de jornales de la tahona de el día de de 192. 

C A R G O S 

Oficial de pala . . . 
Idem id 
Idem de m a s a . . . 
Idem id 
Aprendiz de peso 
Maquinista 
Idem 
Ayudante 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Oficial de pala 
Idem de masa. 
Idem id 
Idem id 
Aprendiz de 1. 
Idem 
Idem de 2 . a 8 . . 
Idem 
Idem de 3 . a a . . 
Idem 
Ayudante 
Idem 
Auxiliar 
Idem 

Oficial de pala 
Idem 
Idem de masa. 
Idem id 
Aprendiz 
Idem 
Idem 
Idem . . . . . . . . 
Ayudante 
Idem 
Idem 
Idem 

Repartidor.... 
Idem 

3NT O 3VE E R E S 

Candea l . 

Suma.. 

Viena . 

Suma.., 

Francé s . 

Suma. 

Suma y sigu 

PESETAS 
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CARGOS N O M B R E S 

Suma anterior. 
Repartidor. . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Encargado. . 
Vendedor . . . 
Idem 
Mayordomo. 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Delegado . . . 

Suma....... 

Administración. 

Suma. 

E L DELEGADO, E L VENDEDOR, 
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Modelo número 6 . 

27 — 

Fábrica de en el día de de 192 

Mov imiento de fabr icac ión . 

Existencia de a y e r 
Elaboración 

Suma 

Obreros 
Retirado 
Existencia p a r a 

m a ñ a n a 

Pan v e n d i d o . 

CANDEAL 

Kilos. liedlos lita. F racc ión TOTAL 

F R A N C E S 

Rajados . Ciegos. T O T A L 

V I E N A 

Tierno. Duro. T O T A L 

B K S Ü M E N G £ N £ » A L 

E S T A D O D E M O S T R A T I V O 

C a n d e a l . 

Por a 

F r a n c é s . 

Por m a n o s a . 

V i e n a . 

Por m a n o s a . 

IMPORTE 

Pesetas . 

TOTAL « 

Pese tas . 

I N G R E S O S Y G A S T O S 

R E C A U D A C I Ó N 

GASTOS 

Pese tas . 

Pese tas , 

Pese tas . 

V a r i o » deudores en cnenta del p an a 

1 
2 
3 

60 

NOMBRES 

CANDEAL 

ír © 

FRANCES VIENA 
IMPORTE 

Pese tas . 

SALDO INTERIOR 

Pesetas . 

TOTAL 

Pese tas . 

H A B E R 

Pese tas . 

SUDO DE H« 

Pese tas . 
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Modelo número 7. 

Estado general de liquidaciones diarias 

T A H O N A S 

(Todas las intervenidas.) 

DIAS 
IMPORTE 

Pesetas. Cti. 
OBSERVACIONES 
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-A.nejo número 4 

Operaciones de Caja verificadas desde el 5 de febrero de 1923 hasta el día de la fecha 

I n g r e s o s 

Pese tas . 

Procedentes del capítulo de «Imprevistos» del presupuesto ordinario 300.000 
Ingresado por la Comisión Obrera del Sindicato de las Artes Blancas, desde el 9 de 

febrero al 3 de abril último 2.098.810'55 
Ingreso del Jefe de la Guardia municipal Sr. Camarero, como resultado de su cuenta 

por compras y ventas de pan 880'20 
Por venta de pan del día 6 de febrero en la tahona de la calle de Ponciano números 

5 y 7 596'40 
Ingresos efectuados por varios dueños de tahonas por saldos a favor del Ayuntamiento 

en liquidación de materias primas (se detallan en el anejo número 11) 46.161*22 

TOTAL DE INGRESOS 2 . 4 4 6 . 4 4 8 ' 3 7 

P a g o s 

P e s e t a s , 

Por facturas de suministro de harinas 2.050.047'30 
Por id de id. de leñas 12.543'10 
Por id. de id. de sal 36'40 
Por reparaciones de maquinarias 285'80 
Para adquisición de pan, cantidad librada al Jefe de la Guardia municipal Sr. Camarero. 12.000 
Librado al Jefe del Negociado de Abastos Sr. Xiinénez, para gastos a justificar 3.000 
Para pago de jornales a los obreros lesionados 1.180*89. 
Pagado a los operarios de la tahona Ponciano números 5 y 7 116*30 
Para pago de gratificaciones al personal por trabajos en horas extraordinarias 29.945 
Por timbre y sellos para dos libramientos 2 
Al Cajero de la Sección por quebranto de moneda 215 
Satisfecho a varios dueños de tahonas por saldo a su favor en liquidaciones de materias 

primas (se detallan en el anejo número 11) 150 047'84 

TOTAL OK PACOS 2.259.419'63 
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R E 8 I M K X 

P e s e t a s . 

Suman los ingresos hasta el día de la fecha 2.446.448'37 
Idem los pagos id. id 2.259.419'63 

EXISTENCIAS 1 8 7 . 0 2 8 ' 7 4 

Cuyas existencias se hallan: 
En cuenta corriente del Banco de España 1 7 4 . 6 2 5 

En poder del Cajero de la Sección especial 12.403-74 

T O T A L IGUAL 1 8 7 . 0 2 8 ' 7 4 
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Suministro de harinas hechos por el Ayuntamiento de Madrid, desde el 6 de febrero al n de marzo de 1923 

HOJA PRIMERA 

TAHONAS 

De 

57 p e s e t a s . 

K I L O S ' 

De 

58 pesetas. 

K I L O S 

De 
58 £ 50 p t a s . 

K I L O S 

D e 

59 p e s e t a s . 

K I L O S 

D e 

6A p e s e t a s . 

K I L O S 

De 

65 pesetas . 

K I L O S 

De 
71'50 p t a s . 

K I L O S 

De 
72 pesetas . 

K I L O S 

D e 

7 3 p e s e t a s . 

K I L O S 

De 

75 pesetas. 

K I L O S 

T O I 

K I L O S 

P A L E S 

P E S E T A S 

Aguila, 34 0 » 37.500 » » » » » 37.500 22.125 
Alberto Aguilera, 3 5.000 3.500 » 15.000 » » » » » » 23.500 13.730 
Alburquerque, 17 P 2.000 » 31.300 » » » » » » 36.300 21.397 
Alcalá, 137 » » » 17.500 » » » » » 17.500 10.&25 • 

» » » 25.000 » « » » » » 25.000 14.750 
Almansa, 54 » » » 9.500 » » » » » » 9.500 5.605 
Alonso Heredia, 12 2> » » 23.000 » » » » » » 23.000 13.570 
Amaniel, 13 » » » 27.000 » » 4.000 5 . 0 0 0 8.500 2.000 46.500 30.095 
Amparo, 74 » » 17.500 » » » » » 17.500 10.325 
Amparo, 97 » » » 23.500 » ' » » » » » 23.500 13.865 
Ambrosio Vallejo, 2 » » » 6.000 » » » » » » 6.000 3.540 
Andrés Borrego, 8 » » » 8.000 » » « » » » 8.000 4.720 
Antonio López, 2 » » » 25.000 » » » » » » 25.000 14.750 
Apodaca, 12 » » » 11.000 » » » » » » 11.000 6.490 
Arganzuela, 7 » » » 20.000 » » » » » 20.000 1 1 . 8 0 0 
Artistas, 23 » » » 3.500 » » » 3.500 » » 7.000 4.585 
Atocha, 110 » » 3.600 » » » » » » 3.600 2.124 
Ayala, 26 » » » 47.300 » » » » 47.300 27.907 
Ayala, 132 » 1.500 2.500 23.500 » 2 . 0 0 0 » 5.000 5.000 » 39.500 24.747'50 
Balenchana, 1 » 5.000 34.000 » » » » » 39.000 22.985 
Ballesta, 34 » » 7.000 » » » » 500 » 7.500 4.495 
Bárbara de Braganza, 5 . . » » » » » » » » » » » , » 
Barco, 4 » 5.000 » 23.100 2 500 5 . 0 0 0 » « 7.000 » 42.600 26.189 
Bastero, 17 T> » » 24.000 » » » » » » 24.000 14.160 
Berruícuete, 41 » 2.500 3.500 22.000 » » » » » » 28.000 16.477'50 
Blasco de Garay, 9 » » » 1.400 » » » » » 1.400 826 
Blasco de Garay, 29 5 000 » 16.30Q » » » « » 1> 21.300 12.467 
Bravo Murillo, 66 5.000 » 28.000' » » » » » 33.000 19.420 
Bravo Murillo, 140 » » » 5.600 » » » » » > 5.600 3.304 
Bravo Murillo, 143 » 6.500 » 9.800 » » » » » » 16.300 9.552 
Bravo Murillo, 148 » » » 56.100 » » 1.000 7.000 4.000 3> 68 100 41.774 

TOTALES 10.000 26.000 11.000 605.000 2.500 7.000 5.000 20.500 25.000 2.000 
1. 

714.000 428.400 
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H O J A S E G U N D A 

De De De De De De De De De De T O T A L E S 

TAHONAS 57 pesetas. 58 pesetas . 58'50 p tas . 59 pesetas 64 pesetas. 65 pesetas . 71'50 ptas . 72 pesetas . 73 pesetas . 75 pesetas . 

K I L O S PKSKTAS 
K I L O S K I L O S K I L O S K I L O S K I L O S K I L O S K I L O S K I L O S K I L O S K I L O S 

Cabestreros, 9 » » 28.400 » » » » » 1.000 29.400 17.506 
Cabeza, 10 » » 5.500 25.500 2.000 4.000 3.000 1.000 6.000 2.000 49.000 30.8K7'5C 
Calatrava, 37 » » » 18.000 » » » » » 18.000 10.620 
Cardenal Cisneros, 5 1 . . . . 5.000 » » 16.500 » » » » » » 21.500 12.585 
Cardenal Silíceo, 6 » » » 12.600 » » » » » 12.600 7.434 
Carnero, 7 5.000 » » 7.500 » » » » » 12.500 7.275 
Carolinas, 12 » » » 31.800 » » 5.500 2.000 39.300 24.277 
Carranza, 6 » » » 35.500 1.500 » » 8.100 9.500 » 54.600 34 672 
Carretera de El Pardo, 32. » » » 26 600 » » » » » » 26.600 15.694 
Cava Alta, 23 » » » 3.000 » » » » » » 3.000 1.770 
Cebada, 5 5.000 » » 9.000 » » » » » » 14.000 8.160 
Dulcinea, 6 » » 9.500 » » » » » » 9.500 5.605 
Eloy Gonzalo, 20 » » » 28.000 » » » » » » 28.000 16.520 
Elov Gonzalo, 23 5.000 » » 24.000 » » » » » 29.000 17.010 
Embajadores, 28 » » » 9.800 » » » » » 9.800 5.782 
Embajadores, 54 » » » 17.000 » » » » » » 17.000 10.030 
Ere illa, 11 » » » 31.500 » » » » » 31.500 18.585 
Escuadra, 6 » » » 18.000 » » » » » 18.000 10.620 
Escuadra, 9 » » » 30.500 » 13.000 » » » x> 43.500 26.445 
Esgrima, 13 » » » 3.000 » » » » » » 3.000 1.770 
Espejo, 12. . ; » » » 20 500 » » » P » » 20.500 12.095 
Espíritu Santo, 2 » x> » 46.600 » » » » » » 46.600 27.494 
Espíritu Santo, 29 » » » 7.000 » » » » » 7.000 4.130 
Fe, 15 » » 5.000 14.000 » » » » » » 19.000 11.185 
Fernando el Católico, 3 . . . » » 3.500 28.200 2.700 » 2.500 « 4.500 » 41.400 25.486 
Fúcar, 18 » » » 19.500 » » » » » 19.500 11.505 

TOTALES 20.000 14.000 521.500 6.200 17.000 5.500 9.100 25.500 5.000 623.800 375.142'5C 
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E l O J " A T E R C E R A . 

TAHONAS 

Fuencarral, 122 
Gobernador , 7 
Gonzalo de Córdoba, 10.., 
Herrnosilla, 75 
Jardines, 20 
Labrador , 1 
La^asca, 54 
Leganitos, 4 
Lega ni tos, 55 
Limón, 9 
López de Hoyos, J.20 
Los Madrazo, 8 
Luis Cabrera. 39 
Magdalena, 40 
Maldonadas, 3 
Manzanares, 9 
Marqués de Santa Ana, 23 
Marqués de Monistrol, 5 . , 
Marqués de Urquijo, 5. 
Martin de los Heros, 24 
Mendizábal, 29 
Mendizábal, 54 
Mira el Sol, 11 
Molino de Viento, 20 y 22, 

TOTALES 

De . 
57 pesetas. 

5.000 

4.000 

5.000 

5.000 

19.000 

De 
58 pesetas. 

3.000 

4.000 
6.000 

4.000 

17.000 

De 
58*50 ptas. 

3.500 

3.500 

De 
59 pesetas. 

4.100 
23.000 
21.200 
22.000 
31.500 
24.100 
27.000 
13.000 
44.800 
23.500 
12.400 
27.900 

5 000 
21.000 
26.200 
23.000 
42.500 
29.000 
18.200 
27.000 
16.500 
34.600 
29.200 
19.600 

566.300 

De 
64 pesetas. 

4.000 
» 

4.500 

2.300 

2.000 

12.800 

De 
65 pesetas. 

3.000 
2.000 

3.000 

6.000 

14.000 

De 
71'50 ptas. 

1.000 » 

2.500 
2.000 

5.500 

De 
T¿ pesetas. 

3.000 
5.000 

1.500 

4.500 

14.000 

De 
73 

7.000 
» 

4.C00 
4.000 

3.000 

6.500 
2 .000 

26.500 

De 
75 peseta 

2.000 

2.500 

4.500 

T O T A L E S 

4.100 
35.000 
24.200 

• 41.000 
44.500 
29.100 
27.000 
13 000 
44.800 
27.500 
21.900 
27.900 
5.000 

21.000 
42.500 
23.000 
42.500 
29.000 
23.200 
27.000 

• 29 500 
46.600 
29.200 
24.600 

683.100 
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H O J A O T T A . I R , T A 

De De De De De De De De De De De T O T A L E S 

TAHONAS 57 p t a s . 58 p t a s . 58 ' 50 p t a s . 5 9 p t a s . 6 1 p t a s 6 5 p t a s . 71*50 p t a s . 7 2 p t a s . 7 2 ' 5 0 p t a s . 7 3 p t a s . 7 5 p t a s 

K I L O S PESETAS 
K I L O S K I L O S K I L O S K I L O S K I L O S K I L O S K I L O S K I L O S K I L O S K I L O S K I L O S 

Nueva de la Trinidad » » 2.000 78.500 5.000 » 5.000 » 15.000 » 105.500 65.235 
Olivar, 24 4.000 » » 16 000 » » » 4.500 » 24.500 14.960 
Pacífico, 35 » » » 16.600 » » » » » » » 16.600 9.794 
Palma, 54 » 4.000 » 23.000 » » » » » » » 27 000 15.890 
Paloma, 5 » 5.000 » 14.200 » » » » » » » 19.200 11.278 
Paseo de las Acacias, 3 . . . » » » 40.700 » » » » » » » 40.700 24.013 
Pérez Galdós, 5 » » » 9.300 » » » » » 1> » 9.300 5.487 
Pizarro, 22 » » » 3.000 » » » » » » » 3.000 1.770 
Plaza de Herradores, 11.. » » » 8.500 3.000 » x> 3.000 1.100 2.500 » 18.100 11.717*50 
Ponciano, 5 » » » 38.500 » » » » D » » 33.500 19.765 
Provisiones, 7 » » » 25.100 » » » » » » » 25.100 14.809 
Puerta de Moros, 11 » 2.500 2.000 28.000 » » » » » » » 32.500 19.140 
Rafael Calvo » » » » » » » « » 

* 
» » » 

Relatores, 11 » » » 33.000 » » . £ » » » » 33 000 19.470 
Rodas, 1 » » » 24.500 » » » » » » 24 500 14.455 

4.000 » » 28.000 » » » » » » » 32.000 18.800 
Ronda de Segovia, 5 » 6.500 » 26.500 » » » » » » » 33.000 19.405 
Rosario, 19 » » 19.600 £ » » » » » » 19.600 11.564 
San Andrés, 28 » » » 38.000 » » » » » 1.000 » 39.000 23.150 
San Bartolomé, 25 » » » 800 » » » » » 800 472 
San Bernabé, 5 3.000 » 2.500 21.000 » » » » 600 » 27.100 15.997*50 
San Bernabé, 6 » 7> » 15.500 2.000 » 2.500 » 800 2.500 2.500 25.800 17.492*50 
San Bernardino, 20 » » » 31.300 » » » » » » » 31.300 18.467 
San Bernardo, 5 » » » 16.000 » » » » » » » 16.000 9.440 
San Bernardo, 113 » » » 34.900 » » » » » » 34.900 20.591 
San Blas, 1 » » » 30 500 » » » » » 30.500 17.995 
San Buenaventura, 4 . . . . » » » 25.200 » » » » » » 25.200 14.868 

TOTALES 11.000 18.000 6.500 641.200 10.000 » 2.500 12.500 2.500 21.000 2.500 727.700 435.025*50 
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ZE3I O J " A Q U I N T A 

De De De De De De De De De De T O T A L E S 

TAHONAS 5 S ' 5 0 p t a s . TAHONAS 
KILOS P E S E T A S 

K I L O S K I L O S K I L O S K I L O S K I L O S K I L O S K I L O S K I L O S K I L O S K I L O S 

San Germán, 2 » » » 12.000 » » » » » 12.000 7.080 
San Joaquín, 7 » » » 7.900 » » » » » » 7.9CO 4.661 
San Lucas, 11 » » T> 36.500 » » » » 1.500 » 38.000 22.630 . 
San Marcos, 9 5.000 » ' 3.500 15.900 » » » » f> » 24.400 14.278'50 
San Pedro, 5 » » 5.000 23.800 » » » » » » 28.800 16.967 
Santa Ana, 27 » » 6.000 13.500 1.000 » 3.000 » » » 23 500 14.260 
Santa Brígida, 6 » » » 2.400 » » » » » » 2.400 1.416 
Santa Engracia, 56 2.000 » » 18.500 » » » * » » • • 20.500 12.055 
Santa Isabel, 7 » » » 25.500 » » » » » 25.500 15.045 
Santa Isabel, 37 » » » 20.000 » » * » » » 20.000 11.800 
Santa Lucía, 12 3.000 » » 14.500 » 4.000 » 3.000 4.000 » 28.500 17.945 
Santa María, 20 » 3.000 25.900 » » » » » » 28.900 17.036 

» » » 30 000 » 4.000 3.000 » 2.000 » 39.000 23.905 
Segovia, 23 » » » 10.000 » » » » » » 10.C00 5.900 
Serrano, 33 » » » 30.000 2.000 » 4.500 » » 2.000 38.500 23.697 50 
Sombrerete, 5 » » » 33.800 » » » » » » 33.800 19.942 
Tesoro, 25 » » » 43.500 » » » » » » 43.500 25.665 
Toledo, 121 » » » 17.000 3.500 » » 3.000 5.000 » 28.500 18.080 
Trafalgar, 3 » » » 25.800 1 . 0 0 0 3.000 1 . 0 0 0 » 5.000 » 35.800 22.177 
Travesía de Andrés Me-

llado, 5 » 9 000 » 27.500 1 . 0 0 0 4.000 » 2.000 5.000 » 48.500 29.775 
Travesía de Pozas, 3 » » 10.500 15.000 » » » » » » 25.500 14.992*50 
Tres Peces, 28 » » » 20.000 » 6.500 » 1.500 6.000 J> 34.000 21.485 
Tri búlete, 11 » » 3.000 15.600 » » » » » » 18 600 10.959 
Valencia, 6 » » » 26.000 » » » » » » 26.000 15.340 
Ventosa, 5 » » » 23.000 » » » » » » 23.000 13.570 

TOTALES 10.000 9.000 31.000 533.600 8.500 21.500 11.500 9.500 28.500 2.000 665.100 400.661'50 
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TEZ E & T I 1 * 1 E TNT 

De De De De De De De De De De De T O T A L E S 

HOJAS 57 p e s e t a s . 58 pesetas . 58'50 ptas . 59 pesetas. 64 pesetas. 65 pesetas. 71*50 ptas . 72 pesetas . 72'50 ptas . 73 pesetas 75 pesetas. 

KILOS PKSETAS 
KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS 

Primera. . . 10.000 26 000 1 1 . 0 0 0 605.000 2.500 7.000 5.000 20.500 » 25 000 2.001 714.000 428.400 

Segunda . . . •20.000 14.000 521.500 6.200 17.000 5 500 9.100 » 25 500 5.000 623.800 375.142'50 

Tercera . . . . 19.000 17.000 3.500 566.300 12.800 14.000 5.500 14.000 * 26.500 4.500 .683.100 • 410.879 

Cuarta 11.000 18.000 6.500 641.200 10.C00 » 2.500 12.500 2.500 21.000 2.500 727.700 -135.025'50 

Quinta,. . 10.000 9.000 31.000 533.600 8.500 21.500 11.500 9.500 » 28.500 2.00C 665 100 400.661'50 

TOTALES . 70.000 70.000 
• 

66.000 2.867.600 40.000 59.50 30.000 65.600 >2.500 126.500 16 000 3. -113. 7C0 2.050.108'50 
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-A. nejo nú mero 11 

Estado actual de las liquidaciones con dueños de tahonas por materias primas 
para la fabricación del pan 

Liquidaciones ultimadas oon saldo a favor de los patronos 

P e s e t a s . 

Satisfechos los saldos por la Caja de la Sección especial: 
Alcalá, 137 17'97 
Almansa, 5 '. 896'29 
Alonso Heredia, 12 , 7,467'35 
Amaniel, 13 t 4.070'25 
Amparo, 97 1.350*92 
Antonio López, 2. . . 6.055'50 
Arganzuela, 7 8!395'70 
Artistas, 23 20.624'50 
Bárbara de Braganza, 5 1.957 
Bravo Murillo, 143 2.695'04 
Cabestreros, 9 1.105'40 
Cabeza, 10 1.133'08 
Camino de Canillas, 9 3.712 
Cardenal Silíceo, 6 ." 141'60 
Carnero, 7 3.152'40 
Cava Alta, 23 1.593 
Cebada, 5 10.823'97 
Dulcinea, 6 7.236'60 
Embajadores, 54 5.985'50 
Esgrima, 13 3.563'60 
Ferrocarril, 7 2.174'50 
Gobernador, 7 844'07 
Hermosilla, 75. . . 4.645 
Magallanes, 18 2.360 
Magdalena, 40 569'35 
Malasafia, 22 3.233'20 
Marqués de Urquijo, 6 436'60 
Minas, 14 y 16 3.166'06 
Mira el Sol, 11 1.023'30 
Olivar, 24 1.257'60 
Palma, 54 1.680'46 
Paloma, 5 155 
Bodas, 1 2.492 
San Andrés, 28 2.378'30 
San Bernabé, 6 5.158'30 
San Germán, 2 3.645'62 
San Joaquín, 7 759 
San Marcos, 9 " 2.665'10 
Santa Engracia, 56 711'50 
Santa Lucía, 12 6.847'76 

Suma y sigue 138 552'39 
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— 38 

Pesetas PeBetas. 

Suma anterior 1 3 8 . 5 5 2 ' 3 9 

Santa María, 20 649 
Segó vía, 23 5.455*30 
Serrano, 33 754 
Travesía de Tozas, 3 217'70 
Valencia, 6 608'65 
'Ventosa, 5 3.810'80 150.047'84 

Saldos pendientes de pago: 
Travesía de Andrés Mellado, 3 11.505'75 
Santa Ana, 27 7.568*70 19.074'45 

169.122'29 

Liquidaciones ultimadas con saldo a favor del Ayuntamiento 

Pesetas. 

Cobrados los saldos de los patronos: 
Alberto Aguilera, 3 846'75 
Alburquerque, 17 98 
Ambrosio Vallejo, 2 61'40 
Ayala, 26 1.758 
Ayala, 132 1.973 
Berruguete, 41, 82'60 
Blasco de Garay, 29 318'26 
Bravo Murillo, 148 835'65 
Calatrava, 37 264'20 
Ercilla, 11 491'09 
Eloy Gonzalo, 20 698'81 
Eloy Gonzalo, 23 2.530*25 
Escuadra, 6 590 
Escuadra, 9 2.072'7'2 
Gonzalo de Córdoba, 10 69'65 
Leganitos, 55 . . 470 
López de Hoyos, 120 36'40 
Limón, 9 141 
Los Madrazo, 8 601*10 
Manzanares, 9 441 
Marqués de Santa Ana, 23 173*40 
Martin de los Heros, 24 350 
Mendizábal, 54 1.634 
Molino de Viento, 20 y 22 659*50 
Pacífico, 35 958 50 
Paseo de las Acacias, 3 41'40 
Pérez Galdós, 5 1.681*50 
Puerta de Moros, 11 1.180 
Ronda de Segovia, 5 15.196*89 
San Bernardino, 20 954 
San Bernabé, 5 491'70 

Suma y nigua ú7.700'77 
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- 39 -
Pesetas. Pesetas. 

Suma anterior 3 7 . 7 0 0 ' 7 7 

San Bernardo, 113 391'30 
San Buenaventura, 4 1.985'25 
San Lucas, 11 313'40 
San Pedro, 5 1.404 
Santa Isabel, 7 123'20 
Santiago, 3 124 
Sombrerete, 5 443*50 
Tres Peces, 28 1.870'05 
Tribulete.i l 211'75 
Nueva Trinidad, 8 1.594 46.161'22 

Saldos pendientes de cobro: 
Andrés Borrego, 8 879'10 
Carolinas, 19 99 
Carretera de El Pardo, 32 1.215*70 
Espejo, 12 •..: 327*45 
Mendizábal, 29 2.489*40 
Trafalgar, 3 151 5.161'65 

51.322'87 

Liquidaciones pendientes de la conformidad de los patronos , no habiendo acudido 
éstos a los l lamamientos hechos 

P e s e t a s . 

Con saldo a favor del Ayuntamiento: 
Almansa, 54 351*50 
Bravo Murillo, 66 * 1 593 
Bravo Murillo, 140 649 
Provisiones, 7 310'73 

2.904*23 

Liquidaciones pendientes de que la Comisión obrera informe acerca de reparos 
alegados por los patronos 

P e s e t a s . 

Con saldo a favor de los patronos: 
Águila, 34 1.201*58 
Atocha, 110 59 
Blasco de Garay, 9 1.06*2 
Ballesta, 34 2.482 
Bastero, 17 6*94 
Castelló, 8 1.993'KO 
Espíritu Santo, 2 1.391'10 
Espíritu Santo, 29 730 

Suma y sigue 8.926'42 
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— 4 0 — 

P e s e t a s . Pese tas . 

Suma anterior 

Fernando el Católico, 3 
Jardines, 20 
Maldonadas, 3 
Marqués de Monistrol, 5 
Plaza de Herradores, 11 
Pizarro, 22 
Ponciano, 5 
Rosario, 19 
Santa Brígida, 6 
Santa Isabel, 37 
Toledo, 121 

Con saldo a favor del Ayuntamiento: 
Amparo, 74 
Balenchana, 1 
Barco, 4 
Carranza, 6 
Cardenal Cisneros, 51 
Embajadores, 28 
Fe, 15 . 
Fúcar, 18 
Luis Cabrera, 39 
Labrador, 1 
Lagasca, 54 
Relatores, 11 
San Blas, 1 
Tesoro, 25 

R E S U M E N 

P e s e t a s . 

Liquidaciones con saldos a favor de los patronos: 
Satisfechos por la Caja de la Seccción especial 150.047'84 
Pendientes de pago •. 19.074'45 
Pendientes de resolver reparos 3 5 . 8 2 1 * 9 7 

204.944'26 
Liquidaciones con saldos a favor del Ayuntamiento: 

Cobrados por la Caja de la Sección especial 46.161'22 
Pendientes de cobro 5.161'65 
Sin dar los patronos su conformidad 2.904'23 
Pendientes de resolver reparos 18.196'76 

72.423*86 

Suman los saldos a favor de los patronos 204.944*26 
Suman los saldos a favor del Ayuntamiento 72.423*86 

DIFERENCIA EN CONTRA DEI, AYUNTAMIENTO 1 3 2 . 5 2 0 * 4 0 

8.926'42 

2.498*40 
236*20 

7.157'60 
49'75 

3.246'50 
2.632 
1.260*25 
3.824*75 

771'60 
324! 50 

4.894 35.821*97 

1.240 
503 

2.501'60 
1.791*20 

517*70 
2.383*60 
2.377*50 

841*40 
354 
318*10 

1.242*46 
1.678 
1.785 

6 6 3 * 2 0 1 8 . 1 9 6 * 7 6 

5 4 . 0 1 8 * 7 3 
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